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AYUNTAMIENTO DE

San Sebastián
de los Reyes

CON 47/14

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE HA DE REGIR EN LA
ADJUDICACIÓN Y EJECUCIÓN DEL CONTRATO PRIVADO DE ARRENDAMIENTO CON OPCIÓN
DE COMPRA DE EDIFICIO DE PROPIEDAD MUNICIPAL UBICADO EN AVENIDA DEL JUNCAL
N° 3 DE SAN SEBASTIAN DE LOS REYES.

1.- Objeto del contrato.

El objeto del contrato es el arrendamiento con opción de compra del edificio de propiedad municipal
descrito en el anexo 3 de este pliego y ubicado en Avd. del Juncal n ° 3 de San Sebastián de los
Reyes.

El edificio podrá albergar cualquiera de los usos previstos en la ficha urbanística correspondiente de
la parcela 1E-1a.

El Contrato se califica como privado de acuerdo con lo dispuesto en el art. 20.1 del TR ley Contratos
del Sector Público.

2.- Presupuesto base de licitación.

Se licitará al alza sobre una renta mínima mensual de 21.988,00 €/mes, más un IVA repercutido de
4.617,48 €.

El precio anual del contrato es de 263.853,60 €, con un IVA repercutido de 55.409,26 €.

El presupuesto estimado del contrato para los 20 años máximos de duración es de 5.277.072,00 €
4JVA excluido).

El presupuesto se determina conforme al informe técnico de tasación emitido por los Servicios
Técnicos Municipales de Hacienda el 24 de julio de 2014.

El cálculo del presupuesto incluye todos los factores de valoración y gastos que, según los
documentos contractuales y la legislación vigente son de cuenta del adjudicatario, así como los
tributos de cualquier índole, excluido el IVA.

Las proposiciones que se presenten por debajo del presupuesto base de licitación serán
automáticamente desechadas.

Actualización de renta

Conforme autoriza el art. 4 de la Ley 2/2015, de 30 de marzo, de desindexación de la economía
española, una vez transcurrido el primer año de contrato, la renta se actualizará anualmente
conforme la variación anual del índice de precios del alquiler de oficinas, a nivel autonómico,
publicado por el Instituto Nacional de Estadística, a fecha de cada revisión, tomando como trimestre
de referencia el que corresponda al último índice que estuviera publicado en la fecha de revisión del
contrato.

Conforme la disposición transitoria segunda de dicha Ley, hasta que se publique el índice de alquiler
de oficinas se aplicará el índice de alquiler de la vivienda del índice de Precios de Consumo del
Instituto Nacional de Estadística, a nivel provincial.

Opción de compra

Transcurridos cuatro años del arrendamiento, y hasta el vencimiento del contrato, el adjudicatario,
conforme autoriza el art. 106.4 de la Ley de Patrimonio de las Administraciones Públicas, podrá
ejercer derecho de opción de compra del inmueble objeto de contrato. Ejercitada la opción, y
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